
Afio Domingo 24 de marzo de 1801. 

PRECIOS DE SUSCKICION. 

E n €•»*« í-iisítni<S.—Susrritores forzosos 
— — — — particulares.... 

1 s-í-nt. de real al mes. 
1 iM.«o — 

PUNTOS DE SUSGRICION. 
3TANJLA.—lmp. Amigos del Pais, Calle de PALACIO, núm. 8. 

E n P R O VINCIAÉ.—Cn casa de los corresponsales de dicho periódico. 
Un número snello TTT "ffRW ATÍ,. 

PKEGIOS DE SUSCKICION. 
E n p r o v i m c i a M Suseritores forzosos 

— — — particulares... 
X €«•!«<. de real al mes. 
«» tt*. franco deporte. 

Gobierno Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Sección de Hacienda pública. 
Mamla 22 de Marzo de 186l .=De conformidad 

con lo pedido por la Intendencia g-eneral en la pre
cedente coiimiiicacion? se declara sin efecto el decreto 
de esta. Superintendencia de 8 del actual, por el que 
se nombró al Gefe de la 1.a Sección de la Contaduría 
g-eneral D. Eduardo Sánchez Pita para servir en co
misión la plaza de Secretario de la primera oficina7 
citada durante la enfermedad del propietario, puesto 
que este se halla restablecido y ha vuelto á encar-
g-arse de su destino.=A los efectos consiguientes 
trasládese á la Intendencia general y Tribunal de 
Cuentas, publíquese en la Gaceta y dése cuenta al 
Gobierno de S. M.=Lemer j .=Es copia.=El Se
cretario, Buura. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPIIVAS. 

A fin de que los profesores de medicina de esta 
Capital y sus estramuros puedan hacer uso de car-
ruage en los dias de Jueves y Viernes Santo prócsi-
mos, en caso de que para el ejercicio de su facultad 
tuvieran que transitar de un punto á otro, ha dis
puesto el Escmo. Sr. Gobernador Superior Político 
se reproduzca en la Gaceta de Manila y se observe 
para el presente año, el decreto de 4 de Abril de 
1857, cuyo contesto es el siguiente: 

Manila 4 de Abril de 1857.=En vista de la 
instancia de los facultativos D. Juan Foulerton, don 
Cayetano Fulla y D.,Federico Vidal, pidiendo auto-
Hzacion á este Superior Gobierno para poder usar 
carruage los dias de Jueves y Viernes Santo, en los 
casos de g-rave enfermedad en que sean llamados por 
los pacientes, y estos se hallen á larg-as distancias; 
considerando que i a piadosa práctica de no usar car-
í'Uag'es en los mencionados dias, está sujeta, como 
el ejercicio de todas las virtudes, á las reg-las de 
^ discreción }- de la prudencia, que no pueden 
consentir se lleve aquella al estremo de privar de la 
Asistencia necesaria á la humanidad doliente, y con 
P̂ esoucda de lo manifestado por el Escmo. é Illmo. 
Sr. Arzobispo Metropolitano: veng-o en decretar lo 
sig-uiente: . 

I-0 Dentro de murallas, no podrán los facultati
vos usar carruag-e. 

Los médicos que, viviendo fuera, fuesen lla

mados para dentro de muros, entrarán por puerta 
del Palian, dejando el carruag-e entre esta y el 
puente grande donde no incomode al público. 

3. ' Por este Superior Gobierno se espedirá el 
competente permiso á cada, facultativo, para que 
pueda hacer uso de carruag'e en los dos citados dias. 

4. ° Queda á la discreción }' prudencia del médico 
el graduar la distancia á casa del enfermo y la tem
peratura de las horas en que sea llamado, asi como 
calificar la gravedad y urg-encia del caso. 

Manila 22 de Marzo de ISbl . — J . Luis de 
Baura. 3 

Orden de la P laza del 23 a l 24 de Marzo de 1861. 

Gefes de día.—Dentro de la P la ta . "El -l.er Comandante Don 
Fernando V i l l a r . — P a r a S a n Gabriel. E l Comandante D . Rafael 
H a l l e g . 

Parada. — L o s cuerpos de la g u a r n i c i ó n á proporc ión de sus 
fuerzas. Rondas, n ú m . 3. Visita de provisiones y Hospital, n ú m . 3. 
Vigilancia de compra, n ú m . 2. Sargento para el paseo de los enfermos, 
n ú m . 3. 

De orden de S. E . — E l Teniente coronel, Sargento mayor , José 
Carvajal. 

E D I C T O . 

D o n R a m ó n G o ñ y , C a p i t á n graduado, Teniente Ayudante i n 

terino del Regimiento I n f a n t e r í a de Fernando 7 . ° n ú m . 3 , 

y fiscal de u n a causa . 

H a b i é n d o s e ausentado de l a casa del Ten ien t e graduado Sub

teniente de l a c o m p a ñ í a de granaderos del espresado Reg imien to 

D . J u a n Bau t i s t a T r o b a t , si tuada en e l c a l l e j ó n de Basa, per

teneciente á l a calle de San Jac in to , el soldado N u m e r i a n o So-

l i m a n , á cuyo oficial se rv ía en cal idad de" asistente, y a l m i s m o 

que estoy encausando \)Ox haber robado á su amo la can t idad 

de setenta pesos en p la ta , una cadena de o ro , unas mancuer

nas del m i s m o m e t a l y varias prendas de ropa , lo cual tuvo 

luga r en l a noche del d ia dos del corr iente : usando de l a j u 

r i s d i c c i ó n que l a Re ina Nues t r a S e ñ o r a t iene concedido en estos 

casos po r sus Reales ordenanzas á los oficiales de su E je rc i tp 

por e l presente c i to , l l a m o y emplazo po r segundo edicto y 

p repon á d icho N u m e r i a n o S o l i m á n , s e ñ a l á n d o l e el cuar te l de 

la Re ina l l amado del F o r t í n , donde d e b e r á presentarse perso

na lmente den t ro del t é r m i n o de veinte dias que se cuentan desde 

el de la fecha á dar sus descargos y defensas; y de no comparecer 

en el referido plazo se s i g u í r á l a causa, y se s e n t e n c i a r á en r ebe l 

día po r el consejo de guer ra o r d i n a r i o , po r e l del i to que me

rezca pena mas grave, entre el de d e s e r c i ó n y e l que c a u s ó su 

fuga, haciendo e l cotejo de u n a y o t ra pena: sin mas l l amar l e 

n i emplazar le po r ser esta l a vo lun tad de S. M . F í g e s e y p r e g ó 

nese este edicto para que venga á no t i c i a de todos. M a n i l a 22 de 

Mai -zo de 1 8 6 I . = R a m o n G o ñ y . = P o r su mandado , M i g u e l Fer-

r o n , escribano de l a causa. 1 

SECRETARIA DEL GORIERNO SUPERIOR CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

pais: lo que se anuncia al público en cumplimiento del 
artículo 20 del bando de 20 de Diciembre de 1849: 

Chan-Runco, núm. 4114: Qui-Sianco, núm. 3385: 
Chua-Chiatco, núm. 8004: Pe-Choco, núm. 15,190: 
Dy-Suco, núm. 979: Tan-Chongco, núm. 9785: Tiong-
Ate, núm. 505: Chua-Tioco, núm. 12,311. 

Manila 21 de Marzo de 1861.=i?atíf^. 1 

Manila 23 de Marzo de 1861.—El Alcalde mayor ce
sante de la provincia de Camarines Sur, D. Rafael Calvo 
de Castro, residente hoy en esta Capital, se presentará 
en la Dirección de mi cargo para un asunto del servi
cio.—Francisco de Iriarte. 3 

Secretaría de la Comaiidancia general de Marina del 
APOSTADERO D E FíLTPINAS. 

Debiendo verificarse en el Arsenal de Cavite los exá
menes de patrones de Cabotaje en los dias 3 y 4 del 
entrante Abril, se inserta en la Gaceta de Manila para 
conocimiento de los .aspirantes á dichas plazas. 

Manila 21 de Marzo de 1861.=S¿ro Fernandez, i 

Goniandancia general del cuerpo de Carabineros 
D E R E A L H A C I E N D A . 

Debiendo celebrarse concierto en esta Comandancia 
general el 22 del próesimo Abril, de once á una de 
la mañana, para contratar las obras de reparación de 
la casa-cuartel de la fuerza de este cuerpo, destinada en 
el pueblo de Angat, de la provincia de Rulacan, con su
jeción al pliego de condiciones que desde esta fecha se 
halla de manifiesto en la Comandancia subalterna de 
bahía, sita en el muelle de San Fernando; los que 
quieran prestar este servicio, presentarán sus proposi
ciones el dia y hora señalados, y se adjudicará al que 
las hiciere mas favorables á la Hacienda. 

Manila 16 de Marzo de 1861 Enriquez. 3 

Los chinos que á continuación se espresan, radicados 
en estas Islas, han pedido pasaportes para regresar á su 

Secretaria de la Junta de Reales Almonedas. 
Se anuncia al público que el dia 15 de abril próe

simo, á las doce de su mañonM, y ante la esptes ida Junta 
que se reunirá en los estrados de la Intendencia general, 
se sacará á subasta la contrata de las obras de compo
sición del Pontón de limpia de este rio de Pasig, y la 
construcción de cuatro gánguiles de la cabida de 90 to
neladas cada uno, bajo el tipo en progresión descendente 
de veinte y un mil cuatrocientos cincuenta y nueve pesos 
ochenta y siete céntimos, que suman en junto los presu
puestos de obras de reparación y los de construcción de 
gánguiles, todo • con sujeción á los pliegos de condicio
nes, relaciones y presupuestos que en los mismos pliegos 
se espresan y que se insertan á continuación; cuyos pliegos 
originales, rel.iciones y presupuestos, así como el plano de 
gánguiles se hallan de manifiesto desde esta lecha en la 
Escribanía de Hacienda. 

Los que quieron hacer proposiciones las presentarán 



2 — 

en papel competente en el día, hora y lugar arriba de

signados para su remate. 

Manila 13 de marzo de \86] . = Mariano Saló. 

INGENIEROS DE LA ARMADA, COMANDANCIA APOSTADERO 
DE FILIPINAS. 

Artículos que deben comprenderse en la relación del pliego 
de cnndiclories para la subasta de las obras del Pontón 
de limpia y construcción de cuatro gánguiles de su ser
vicio. 

I.0 Las obras que se han de ejecutar snn las que 
se espresan en la unida relación y cuatro g:an2uiles de 
la cabida de 90 toneladas, según se marca en el plano 
y móflelo aprobado. 

2. ° L a dirección facultativa de la obra pertenece a 
la Junta de Comercio por medio del Ingeniero de Ma
rina 6 persona facultativa qne designe, íi quien el con
tratista atenderá en todas las disposiciones facultativas 
qne en el curso de la obra adopte. 

3. ° Las obras empezarán á los ocho dias después de 
aquel en que se notifique al rematante la aprobación del 
contrato. 

4. ° E l Director de la obra reconocerá los materiales 
que deban emplearse tanto en su calidad como dimensiones, 
desechando aquellos que no merezcan su aprobación y que 
el contratista retirará de la obra el mismo día, sin que tenga 
derecho á ninguna reclamación por no hallarse conforme. 

ó.0 E l contratista estará obligado á admitir todas las 
¡novaciones que se crean convcnionte>í en el curso de la 
obra, que sea porque aparezcan nuevos daños en la draga, 
ú otros, cuyas variaciones se le compensarán con arreglo 
íi los tipos del presupuesto en la proporción que le cor
responda. 

6. ° Las obras de la draga quedarán terminadas en 
cuarenta y cinco dias laborables, y los gánguiles, dos á 
los sesenta, y otros dos á los noventa, acontar del en 
que se le notifique al contratista la aprobación de su 
remate. 

7. ° Los dias en que por circunstancias agenas de la 
voluntad del contratista no se pueda trabujnr, lo hará cons
tar á la Junta por medio do certificación del Ingeniero de 
la obra, á fin de que esta tenga exacto conocimiento del 
dia en que las obras deben terminarse. 

8. ° E l . pago de las obras de la draga se hará al 
terminarse esta, y la de los gánguiles en dos plazos; el 
uno al terminarse y hacer entrega de los dos primeros, 
y el otro al entregar los dos üllirnos. 

9. ° Tanto las obras de draga como de gánguiles se 
darán por terminadas, previo reconocimiento verificado por 
la Junta de Comercio ó persona que la represente, el Sr. Ca
pitán del Puerto y el ingeniero de la obra, en el cual se ten
drán presentes el plano modelo, pliego de condiciones y pre
supuestos que han servido para el remate, los que estenderán 
y firmarán un acta de lo que de él resultnse; y caso de ha
berse llenado todas las condiciones, se harán al contratista 
los abonos que se espresa en el artículo anterior. 

Arsenal de Cavite 25 de noviembre de 1860.=Por 
ausencia del Comandante.=Manuel González Bongo.=Es 
copia.==ilf. Saió. 
Pliego de condiciones administrativas que forma la Con

taduría general de Ejército y Hacienda, con arreglo á 
la instrucción aprobada por S. M. en Real orden de 
25 de agosto de 1858, y en cumplimiento de lo dis
puesto por la Intendencia general en su decreto de \8 
de enero prócsimo. pasado, para contratar en pública 
subasta las obras de composición del Pontón de limpia 
de este rio y las de construcción de cuatro gánguiles de 
la cabida de 90 toneladas cada uno. 

1. " Las obras que se han de ejecutar son las que se es
presan el encabezamientcdebiendo arreglarse las de compo
sición del Pontón de las que designa la relación f. 46 de este 
espediente, y las de construcción de gánguiles al plano y 
modelo aprobado, sujetándose además el contratista en 
unas y otras al pliego de condiciones facultativas del f. 86, 
y de los presupuestos de f. 18 á 53. 

2. * E l tipo para abrir postura en cantidad descendente 
en la subasta de las obras en cuestión, és el de veinte y un 
mil cuatrocientos cincuenta y nueve pesos ochenta y siete 
céntimos, que suma en junto los dos mil trescientos cua
renta y ocho pesos sesenta y tres céntimos calculados á f. 48 
y 49 para la composición del Pontón; y los diez y nueve mil 
ciento y once pesos y veinticuatro céntimos que importarán 
los materiales y jornales necesarios para la construcción de 
los cuatro gánguiles de que se ha hablado, á razón de los 
cuatro mil setecientos sesenta y siete pesos ochenta y un cén
timos en que cada uno está presupuestado desde f. 50 á 53. 

3. ° L>s proposiciones se harán en pliegos cerrados y 

con entera sujeción al modelo que al final se inserta, no 
siendo admisibles los que se verifiquen d e otro m o d o . 

4. ° Para tornar en ta subasta se requiere como circuns
tancia de rigor presentar un documento que acredite haber 
depositado en el Banco Español Filipino de Isabel I I ó en 
la Tesorería general de Hacienda publica, la cantidad 
de 1000 pesos. L a cualidad de chino, mestizo, natural, 
ó estrangero domiciliado no escluye el derecho de licitar 
en esta subasta. 

5. * L a contrata se adjudicará al que ofrezca mayor 
rebaja en la cantidad señalada por tipo. 

6. ° Conforme se vayan presentando los pliegos que 
espresa la condición 3." se les irá dando por el Sr. Pre
sidente un número correlativo, desechando los que no vayan 
acompañados del documento de depósito de que habla la 
condición 4.* y exijiendo al interesado la púbrica en el 
sobre del pliego que presentó. 

7 . * Una vez presentados los pliegos de proposición, 
no podrán retirarse bajo pretesto alguno, quedando su
jetos á las consecuencias del escrutinio, pero si algún 
interesado desease verificarlo por quererse desentender 
de la proposición que hizo, perderá la cantidad que de
posito. 

8. * Ninguna reclamación ni observación será admi
tida relativa al todo ó alguna parte del acto, sino unte 
la junta consultiva de Hacienda, después de celebrado 
el remate, salvo en los casos que establece el art. 13 
de la instrucción vigente. 

9. ' Recibidas las proposiciones en los términos que 
manifiesta la condición 6.', el Sr. Presidente procederá 
á sa apertura, á los diez minutos de presentados, sin que 
con posterioridad á este acto se deba admitir ninguna 
proposición por mas beneficiosa que sea. 

10. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones 
de las mas ventajosas, se abrirá licitación verbal por un 
corto término que fijará el Sr. Presidente solo entre los 
autores de aquella, y se adjudicará el remate al que mejore 
mas su propuesta. Si no quisiera mejorar ninguno de los 
que hicieron las proposiciones mas beneficiosas que resul
tasen iguales y transcurriese- el término que se hubieso 
fijado para esa licitación verbal, la adjudicación recaerá 
en favor de aquel de dichos autores cuyo pliego tenga 
el número ordinal menor. 

11. Finalizada y aprobada la subasta, se procederá 
k elevar á contrato público, presentando el rematante 
fianza de 3000 pesos en metálico, ó el compromiso en 
forma de la sociedad Filipina en que además se le obligue 
de mancomún é insólidum al cumplimiento de cuanto 
estipuló el fiado por medio de escritura pública. 

12. Desde el momento en que resulten llenados los 
requisitos que espresa la condición que antecede, el lici-
tador á cuyo favor quedó adjudicada la contrata, podrá 
retirar el documento de depósito que presentó. Las demás 
personas podrán retirar los suyos en el acto después de 
adjudicado el servicio, previa la oportuna reclamación 
verbal de la Junta. 

13. Los gastos que se originen en el otorgamiento 
de la escritura; las copias y testimonios que sea necesa
rio sacar del espediente serán de cuenta del rematante, 
así bien que los demás que se devenguen en la subasta 
de que se trata. 

14. Según la sesta de las condiciones facultativas 
del f. 86 de este espediente, las obras de la draga de
berán quedar terminadas en 45 dias laborables, y los 
gánguiles dos á los sesenta, y otros dos á los noventa, 
á contar dichos plazos desde el dia en que se le no
tifique al contratista la aprobación del remate á su 
favor. Si por su culpa se prolongase la terminación de 
dichas obras, pagará por cada dia que esceda de los pla
zos marcados, 15 pesos de multa, cuyo importe se re
bajará del primer abono que se le haga inmediatamente 
después de incurrir en esa pena. 

15. Si el contratista además de los indicados tres plazos 
dejase transcurrir diez, doce y quince dias respectivamente 
sin que tampoco entregase los buques de que se trata, 
se procederá á su conclusión por Administración de cuenta 
y riesgo del mismo, haciendo uso para esto de la i n 
dicada fianza, y si esta no basta se le embargarán bienes 
equivalentes á la diferencia que no se llegue á cubrir. 

i 6. L a cantidad en que se remate el servicio en 
cuestión se pagará en los términos que espresi la 8.a con
dición de las facultativas, previa la justificación que es
tablece U 9.' de los mismos. Con el último abono se le 
hará también al contratista la devolución de la suma 
que hubiese depositado en garantía de su compromiso 
ó se le cancelará la fianza que en su lugar hubiese 
prestado. 

Manila 8 de febrero de 1861 .=Francisco Malats .=Es 
^ copia, M . Saló. 

MODELO DE PROPOSICION. 

D. N. . . se obliga á hacer las obras de composición 
del pontón de limpia de este rio y de construcción de 
cuatro gánguiles de la cabida de 90 toneladas cada 
uno, cuyas obras se espresan en los pliegos de con
diciones facultativas y administrativas formados al 
efecto y publicados en la Gaceta de Manila, ofreciendo 
verificarlas con estricta sujeción á lo que en ellos se 
espresa por la cantidad de tantos pesos y céntimos. 

Manila de de 1861. 
(Firma del proponente.) 0 

Kseribaiíía de Macieada de MamSa. 
Por providencia de la Intendencia general de Ejér

cito y Hacienda de esta Capital, se rematará en concier
to público en la Administración general de Rentas Es
tancadas el arriendo del juego de gallos de Camarines 
Norte por un trienio, y bajo el tipo de ciento veinte y 
siete pesos, cincuenta céntimos anuales; cuyo acto ten
drá lugar en la espresada Administración general el dia 
3 de Abril prócsimo, de doce á una de la tarde, con su
jeción al pliego de condiciones que subsigue. 

Lo que se hace saber al público por medio de la Ga
ceta de esta Capital, á fin de que los que quieran licitar 
se presenten el dia, hora y lugar señalados. 

Manila 16 de Marzo de \%§\.=Mariano Saló. 

Administración general de ¡lentas Estancadas 
de Filipinas. 

Pliego de condiciones que forma esta Administra
ción para sacar á concierto simultáneamente en esta 
Capital y las Subdelegaciones de ambos Camarines 
el arriendo del juego de gallos de Camarines Norte, 
redactado con arreglo á las Reales órdenes núm.os 
6 H , 850 y 980 de 44 de Junio, 25 de Agosto 
y ÍS de OcUibre de Í858. 

1.a Se arrendará en concierto público á personas 
particulares la renta del juego de gallos de Cama
rines Norte, bajo el tipo en progresión ascendente 
de ciento veintisiete pesos y cincuenta céntimos 
anuales. 
a Durará el arriendo tres años, que principiarán á 
contarse desde el dia de la posesión. 
a Se verificará el arriendo en el mejor postor, 
pero en igualdad de posturas, será preferido pro
gresivamente: 1.° El que anticipe el valor total del 
arrendamiento ó el que haga mayor anticipación á 
cuenta de él. 2.° El que como fianza deposite en la 
Tesorería general de Hacienda pública el valor del 
remate correspondiente á un año. 3.° El que en ga
rantía hipoteque fincas urbanas, libres de todo gra-
vámen, siempre que su valor actual reconocido le
galmente esceda de una tercera parte mas del im
porte del remate en un año, y 4.° El que presente 
un fiador de conocido arraigo. Ninguna de las cir
cunstancias espresadas causará alteración en el valor 
del remate para disminuirlo. 
,a El asentista satisfará el importe del arriendo por 
tercios anticipados de año, sin perjuicio del contrato 
que resulte, con arreglo á la condición anterior. 

.a El asentista se subroga en los derechos y ac
ciones de la Real Hacienda en el espresado ramo. 

Además de las galleras establecidas, podrá estable
cer otras en todos los pueblos de Camarines Norte, á 
ciento cincuenta brazas de la Iglesia ó Casa Real; 
prohibiéndose absolutamente el que puedan abrirse 
galleras en sitios retirados. 

7.a El asentista cobrará medio real de entrada en 
la primera puerta y otro medio en la segunda. 

S.a Por cada soltada cobrará el asentista tres reales. 
9.a El asentista podrá abrir las galleras y permitir 

jugadas en los dias siguientes: 
1. ° Todos los Domingos del año. 
2. ° Todos los demás dias que señale el alma

naque con dos y tres cruces. 
3. ° De los señalados con una cruz y mano, los 

diez y seis siguientes: el de S. Matías Apóstol, á 2^ 



de Febrero: el de S. José, á 19 de Marzo: el de San 
Felipe y Santiago, á 1.° de Mayo: el de la Invención 
de la Sta. Cruz, á 3 de Mayo: el de S. Isidro Labra
dor, á 15 de idem: el de S. Antonio de Padua, á 13 
de Junio: el de Sta. Ana, á 26 de Julio: el de S. Lo
renzo, á lO de Agosto: el de S. Bartolomé, á24de id.: 
el de S. Agustín, á 28 de id.: el de S. Mateo, á 21 de 
Setiembre, el de S. Miguel Arcángel, á 29 de id.: el dê  
S. Simón y S. Judas Tadeo, a 28 de Octubre: el de San 
Andrés Apóstol,á 30 de Noviembre: el de Sto.Tomás 
Apóstol, á 21 de Diciembre y el de los Santos Ino
centes, á 28 de idem. 

4 ° Son también dias de pelea los de cumple
años de SS. MM. el Rey y la Reina, y los en que se 
celebren sus dias; lo mismo se entiende en los de la 
Reina Madre, y en los del Principe de Asturias. 

5. ° El Lunes y Martes de Carnestolendas. 
6. ° El tercer dia de cada una de las tres Pas

cuas del año. 
7. ° Tres dias en la festividad del Sto. Patrono 

de cada pueblo. 
8. ° En las fiestas Reales que se celebren de orden 

Superior, el número de dias que conceda el Su
perintendente. 

10. Guando las fiestas de dos ó tres cruces caigan 
en Domingo, el asentista, previo conocimiento del 
Subdelegado de la provincia, podrá abrir las galleras 
en el dia siguiente al del Domingo, en compensación 
del que dejó de percibir sus derechos. 

11. Fuera délos dias y fiestas que se determinan en 
el artículo 9.° con la aclaración del artículo anterior, 
se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en otro al
guno del año. 

12. Tampoco se podrá solicitar por el asentista, sub
arrendadores ni particulares, ningún permiso es-
traordinano para abrir galleras, ni se concederá á 
ninguno á título de compensación, contrato ni otro 
motivo. 

1:5. Ninguna renumeracion se otorgará al asentista 
por calamidades públicas como pestes, hambres, in
cendios, escasez de numerario, falta de cosechas, 
temblores, inundaciones, disturbios públicos, y todos 
los demás casos fortuitos de cualquiera especie que 
sucedieren, ni se admitirá ni se dará curso á nin
guna pretensión, pues desde luego han de ser repe
lidas y negadas. 

14. Con arreglo á lo que se establece en los artículos 
anteriores, ningún otro que el asentista ó subarren
dador de este, podrá abrir galleras en sitio público 
ó privado, pues solo estos tienen derecho de hacerlo 
en las galleras establecidas y dias señalados en los 
artículos 9 y 10. 

1^. El asentista podrá hacer los subarriendos que le 
acomode, dando noticia de ello á la Administración 
general por conducto del Subdelegado de Camarines 
Norte á fin de que se le espidan los títulos corres
pondientes por los que han de ser reconocidos los 
subarrendadores en la demarcación de sus pueblos. 

lis. El asentista y subarrendadores tienen la facultad 
de perseguir todos los juegos de gallos clandestinos 
en la forma que se previene en el artículo 6.° de la 
Instrucción del ramo. 

17. Las introducciones que deba hacer el asentista 
por cuenta de su arriendo, tendrán efecto en oro 
menudo, plata, sencillo de este metal y calderilla, 
en cumplimiento de lo dispuesto por el Superior 
Gobierno Civil de estas Islas en el artículo 1.° de su 
decreto de 4 de Diciembre del año prócsimo pasado. 

1̂ » Este concierto se verificará simultáneamente en 
la Administración general de Rentas Estancadas de 
esta Capital y en las Subdelegaciones citadas el dia 
3 de Abril prócsimo de doce á una de la tarde. 

10. Para poder entrar en licitación se requiere, como 
circunstancia de rigor, haber constituido al efecto en 
depósito en la Tesorería general de Hacienda pública 
ó en el Banco Filipino la cantidad de cíen pesos. En 
ambos Camarines tendrá efecto, en su caso, el es-
presado depósito en la Subdelegacion de Hacienda. 

La calidad de chino, mestizo, natural ó estran-
§ero domiciliado no escluye el derecho de licitar en 
esta contrata. 

^ Al hacerse las proposiciones se escribirá el docu

mento que justifique el depósito de los cien pesos de 
que habla la condición 19. 

2 1 . Finalizada el acto se exijirá del rematante que 
endose á favor de la Hacienda y con la aplicación 
oportuna, el documento del depósito para licitar, 
el cual no se cancelará hasta tanto que se apruebe 
la obligación que ha de estenderse en la forma 
que determina el artículo 4.° de la Instrucción de 
25 de Agosto de 1858. Los demás documentos de 
depósito serán devueltos sin demora á los inte
resados. 

22, No se admitirá proposición alguna que altere ó 
modifique en lo mas minino este pliego de condi
ciones. 

33. El asentista se arreglará á la Instrucción del 
ramo de gallos de 6 de Julio de 1835 y demás supe
riores disposiciones posteriores, respecto á los e-tre
mes que no se hallan espresados en este pliego, 
y á los que no resulten en oposición con estas 
condiciones. 

% é i Este concierto no será aprobado por la Inten
dencia general hasta que se reciban las diligencias 
del que en cumplimiento de la condición 18, debe 
celebrarse en ambos Camarines. 

25. Quedan advertidos los licitadores y en su caso 
el asentista, de que si el interés del servicio exijicre 
la rescisión de la contrata, esta se acordará, con las in
demnizaciones á que hubiere lugar conforme á las 
leyes. 
Articulo adicional.—El asentista constituirá en cali

dad de fianza para garantir el servicio de que trata 
este pliego, la cantidad de cien pesos, que podrán 
ser representados por bienes raices; haciendo constar 
su legítima pertenencia y libertad por uno ó dos fiado
res de indudable responsabilidad y arraigo, ó mediante 
una imposición material en el Banco Filipino ó Sub
delegacion de Hacienda respectiva; bien entendido que 
será preferida esta última forma. 

Manila 15 de Marzo de 1861.—Es copia.—El 
Oficial 1.° 1.0—JR(3^5. - Es copia.—Mariano Saló. 

ADMINISTRACION G E N E R A L D E CORREOS 
D E F I L I P I N A S . 

Por el vapor-correo del Estado Malespim, que 
saldrá el lunes 25 del corriente con destino á Hong-
kong, remitirá esta Administración la correspondencia 
para Europa via del Istmo de Suez, como asimismo la 
de Cochinchina. En su consecuencia la reja del franqueo 
y el buzón de esta oficina se hallarán abiertos hasta 
las CUATRO en punto de la tarde del espresado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac y 
Santa Cruz, se recojerán á las TRES, y hasta la misma 
hora se admitirán las CARTAS CERTIFICADAS. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 22 de Marzo de 186l .=El Administrador ge

neral interino. — Francisco Martínez. 2 

La barca holandesa Peking saldrá para Melbourne 
el 26 del corriente, según aviso recibido de la Capitanía 
del puerto. 

Manila 23 de Marzo de 1861. ~ El. Administrador ge
neral interino, Francisco Martínez. 2 

Xíimeros. 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 

102 
103 
104 
105 

Cartas detenidas por ¡nsuGcicnle franqueo. 
¡Dia 1 3 de M a r z o 

D. Francisco Fraile y Montólo. Plas.a, Gáceres. 
D Marcelo Rangayan Hong-kong. 
» Cayetano Pérez Hagan, Cagayan. 
D.a Isabel Rodríguez. . . . Tornabacas, Avila. 
D. Zacarías Rodríguez. . . Olivenza, Radajoz. 

D i a 19. 
D. Evaristo N a t e r a . . . . . . . . Cádiz. 
» Julián de Rivelles Madrid. 

U i a 2 0 . 

D. Remigio Malantic Manila. 
» José Rivera Idem. 
D.a María de la Concepción. . . Idem. 
D. John Maislan Shang-hai. 

106 » Ramón Redondo. Rrihuega-Guadalajara. 
107 » Manuel María Lemos Galicia. 
108 D.a Renita Blanca Idem. 
109 D. José María Escassi Singapur. 

B i a 2.2.. 

110 D.a Micáela Regalado de Aranda. Madrid. 
111 D. Pedro Rueño Tazazona, Aragón. 
112 » José María de Palacio Jaén. 
113 » Antonio Mateo. Inca, Palma de Mallorca. 
114 Celestino Adía Manila. 
NOTA. Las cartas para el estranjero, su franqueo es 

en metálico, y no en sellos,, cuyas tarifas pueden verse 
en la guia de forasteros del año prócsimo pasado, los 
folios desde el 306 á 309, ó en esta Administración. 

Manila 22 de Marzo de 1861.=E1 Administrador 
general mlerino. —Francisco Martines. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor Juez de la 
provincia de la Pampanga, recaída en el escrito pre
sentado por Rosa de Castro y consortes, sobre venta 
de una partida de tierras, situadas en el barrio de San 
Agustín, comprehension del pueblo de Sta. Ana, se cita, 
llama y emplaza á Engracia de Castro, vecina del pueblo 
de Magalang, de esta misma provincia, á fin de que 
dentro de nueve dias contados desde esta fecha, com
parezca por sí, ó por apoderado con poder bastante 
á usar del derecho de que se cree asistido á las es
presadas tierras; bajo apercibimiento de que no ve
rificando dentro del plazo señalado le parará el per
juicio que haya lugar. 

Escribanía de la Pampanga á veintidós de Marzo 
de iSM.=:Angel Arceo. 2 

Novedades desde el dia i 2 al de la fecha. 
SALUD PÚBLICA. - Sin novedad. 
COSECHAS.-Las siembras del añil, caña-dulce y 

tabaco, se presentan en mediano estado. 

OBRAS PÚBLICAS.- La reconstrucción de los tribuna
les de Tagodin, Sta. Cruz, San Vicente, Rantay, Mag-
singal y Sinait, y las Iglesias de Sto. Domingo, Santa y 
San Estevan y los Cementerios de Narvacan y Sta. Ma
ría se hallan adelantados sus trabajos. 

Precios corrientes en Vigan, Cabecera de dicha 
provincia. 

Azúcar $ lc25 
Arroz » 2'25 
Aceite » 10'OO 
Camote » 12'50 
Trigo » O'OO 
Añil » 22^0 
Panocha . . . . » '62! 

pilón, 
cavan, 
tinaja. 
por 100 cestos, 
pico, 
quintal, 
cesto. 

Puerto. Dia. 
Caoayaa 

id. 
Sulbec. . 
Caoayan 

id. 
Fongol. . 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

10 

íi 

íi 
13 
15 

Í6 

Nomtre del buque. 
Panco Dolores 
Bca. esp." Sta. Lucia. 
Pailebot Dolorex , 
Panco Sto. Domingo . 
Bergantin Gaditano . . 
P.ontin Rosario 
Panco Msitacion' 
Alejandrino. . . . . ' 
Panco S. Vicente . . . . 
Goleta S. Pedro 
Panco S. Juan 

Cargameuto. iProcedencia 
Cajones de lieor. , 
Kfectos del país.'. , 
Palay 
Coco y ñipa 
Efectos del país. , 
Tinajas y cajones 
Páláy 
Aceite y bagoa. . 
Coco y ñipa 
Palay 

id 

Manila, 
De arribada. 
Zambales, 

Paugasinan. 
De arribada. 

Manila, 
id. 
id. 

Pangasinan. 
Man n Ziip.i bs 

Zambales. 

Puerto. 
Pongol. 

Caoayan 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Dia. Nombre del buque. 
Pailebot Soledad 
Bergantin Rivadavia . . 
Id. Sta. Lucia 
Berg. gol. Sta. Lucia. . 
Berg. esp. Estrella . . . . 
Panco S. Vicente 
Pailebot Isabela 
Bergantin Gaditano . . . 

Cargamento. 
Arrz. barat. y camote 
Lastre 
Electos del pais.. . 
Lastre 
Kfectos del pais . 
Arroz y camote. . . 
Cte. baraq.» panoc." 
Efectos del pais... 

Destino. 
Manila. 
China. 
Emuy. 

Cagayan. 
Emuy. 

Manila. 
id. 

Cochinc. 

Vigan 18 de Marzo de iS6\.=rBenigno S . Eloy. 



_ , 4 — 

Distrito de Lepante. 

Novedades desde el día 9 del actual al de la fecha. 
SALUD PÚBLICA. - Sin novedad. 
COSECHAS.—Tienen estos naturales en bastante buen 

estado sus siembras de palay, de tabaco y de camote, 
únicos productos de este pais. 

OBRAS PÚBLICAS.—Se continúa en los trabajos del 
camino que debe poner este distrito en comunicación 
con la provincia de Abra, habiendo empleado en ellos 
los 25 presidarios destinados al caso, once chinos fa
cilitados por la empresa minera Cántabro Filipina y se
senta naturales. 

No se ha esperimentado hasta ahora el mayor ade
lanto, en razón al terreno en que se trabaja, que mucha 
parte tiene que romperse con barrenos, para los que la 
empresa Cántabro Filipina facilita pólvora, herramien
tas y barreneros. 

Prefiios corrientes.—No se marcan en razón á no 
esportarse el arroz, único fruto del pais, y este siem-
pre escaso. 

Gayan 16 de Marzo de 1861. José Marina. 

Provincia de llaihican. 

Novedades desde el dia i 2 del frésente mes al de la 
fecha. 

SALUD PÚBLICA—Sin otra novedad que algunos 
casos de viruelas en la cabecera. 

COSECHAS. LOS sembrados de palay en las tierras 
regadías manifiestan cosechas regulares: las de maiz y 
cañas dulces idem: la cosecha recientemente entrojada 
eS menos relativamente al año anterior que ha sido 
regular. 

OBRAS PÚBLICAS.—Se hallan en construcción los 
puentes de la calzada real de Matungao, comprehension 
de la cabecera, el del barrio de Caygogon, jurisdicción de 
Bocaue y el de Bagbag en Calumpit, en cuyas obras y 
reparación de calzadas se emplea el servicio personal. 

Precios corrientes en Matólos y Baliuag. 
Ps. Rs. f's. 

Palay .... 
Azúcar 
Maiz 
Tintarron 
Arroz 
Aceite de 16 gantas.. 

1 » 
6 » 
6 10 
» » 

cavan, 
pilón, 
cavan, 
tinaja, 
cavan, 
tinaja. 

Bulacan 21 de Marzo de 1861.—Eduardo H. Elijalde. 

Provancla de Cagayan. 

Novedades hasta el dia de la fecha. 
SALUD PÚBLICA.—Sin novedad. 
COSECHAS.—Los habitantes, de esta provincia se de

dican todos á la plantación del tabaco, y en la ac
tualidad están ocupados en el corte y empalillado de 
las hojas sazonadas: en el presente mes se concluye 
la siembra de maiz que es el sustento ordinario de 
toda la población. 

Precios corrientes.— Como se ha dicho mas arriba, 
todos los habitantes de esta provincia, se dedican al 
cultivo del tabaco y únicamente siembran el maiz ne
cesario para su sustento, asi es que nada se esporta 
de esta provincia mas que el tabaco para la Real Ha
cienda, y por consiguiente no hay precios corrientes. 

En todo el mes de Febrero y lo que vá de Marzo 
han reinado vientos duros del Norte que han impe
dido la llegada de los buques que vienen á cargar 
tabaco de la Real Hacienda. 

Tuguegarao 15 de Marzo de 1861. El Alcalde 
mayor, Salvador Elio. 

Provincia de IVneva Ecija. 

Novedades desde el dia 43 al de la fecha. 
SALUD PÚBLICA.—Sin novedad. 
COSECHAS.—El palay se está trillando y ha habido 

una mediante cosecha; azúcar; se está beneficiando 
la caña dulce: hay regular cosecha; tabaco, en punto 
de sazón, escasa cesecha por las muchas sequías 
habidas. 

OBRAS PÚBLICAS.—Se continúan los trabajos del 
puente de la Perseverancia en esta cabecera, y demás 
"trabajos espresados en el parte anterior. Se está re
construyendo la iglesia del pueblo de Gapan y ha
ciendo nueva en el pueblo de Bongabon. 

Precios corrientes de San Isidro. 
Azúcar ^ 4C50 pilón. 
Aceite » 9'60 tinaja. 
Arroz » 2'12 cavan. 
Palay » 0'87^ id. 
Bejucos. . » 025 por ciento. 
Goyos » 1' id. 
Cañas espinas. » 4' id. 

San Isidro 20 de Marzo de 1861. - Ramón Barroeta. 

Provincia de Nueva Vizcaya. 

Novedades desde el dia i O al de la fecha. 
SALUD PÚBLICA.—Sin novedad. 
COSECHAS.—Se ha terminado la del palay. 
OBRAS PÚBLICAS.—Composiciones de Escuelas-pias, 

de puentes y limpiezas de caminos. 

Precios corrientes en los pueblos de esta provincia. 
Palay $ 1 cavan. 
Arroz » 2 id. 

MOVIMIENTO MARÍTIMO.—No existe en esta provincia. 
Bayombongl? de Marzo de 1861. - Antonio Damnas. 

Provincia de llocos Norte. 

Novedades desde el dia ii al de la fecha. 
SALUD PÚBLICA.—Sin novedad. 
COSECHAS.—La siembra de tabaco continúa en me

diano estado. 
OBRAS PÚBLICAS.—Continúan con actividad las es

presadas en el parte último á saber: La de la compo
sición de la carretera general de esta provincia para 
la inmediata llocos Sur. La del nuevo trayecto abierto 
en la línea del Norte. Las del hospital de Lazarinos 
y dos escuelas de esta cabecera. La reunión de ma
teriales para los tribunales de los pueblos de Badoc, 
Batac y Dingras. 

Precios corrientes en los puntos que se espresan. 
Trigo de Badoc & 5'00 pico. 
^rmzdeLaoag » 1'75 
Palay de id » 1'75 
Arroz del puerto de 

Currimao » 1'75 

cavan, 
id. 

id. 

MOVIMIENTO MARÍTIMO. 

ENTRADOS. 
Marzo 12.—De Manila, panco Dolores, con varios 

efectos, y 20 pasageros. 
» 13. -De id., bergantín Bibudabia. 
» 14.—De Pangasinan, panco S. Rafael, con 159 

bayones de palay y 20 pasageros. 
D 17.—De Cagayan, id. S. José,Q.on 10,000 ñipas. 

SALIDOS. 
Marzo 12.—Para llocos Sur, panco Sta. Catalina. 

» » —Para id., id. Nlra. Sr«. del Carmen. 
Laoag 18 de Marzo de 1861. Estanislao de Vives. 

rovsncia 
Novedades desde el dia i 2 del actual al de la fecha. 

SALUD PÚBLICA.—Sin novedad. 
COSECHAS. Procediendo actualmente al corte de ta

baco. 
OBRAS PÚBLICAS.—Continuando las espresadas en el 

parte anterior y en las que se ocupan proporcional-
mente los polistas. 

Precios corrientes en el pueblo de Namacpacm. 
Arroz, 2 pesos cavan. 

MOVIMIENTO MARÍTIMO DEL PUERTO DE DARIGATOS. 

ENTRADO. 
Marzo 17.—De llocos sur, San Vicente. 

Buques salidos en los puertos siguientes, con destino á 
Manila: 

Marzo 13.—Ntra. Sra. de Guia, con sibucao: del 
puerto de Aringay. 

» 14.—JR'sano, con id., cerdos y cueros: de id. 
San Fernando. 

T> 16. - San Vicente Ferrer, con arroz, sibucao, 
cerdos y vacas: de id. Bacnotan. 

San Fernando 19 de Marzo de 1861.—Gumersindo 
Rojo-

Provincia de Almi. 

Novedades desde el dia i 2 al de la fecha. 
SALUD PÚBLICA.—Sin novedad. 
COSECHAS.—La "del palay, que no ha muchos, se re

cogió, fué abundante. La del tabaco existe con parte 
en tierra y parte en poder de los cosecheros, habiendo 
sido algo escasa. 

OBRAS PÚBLICAS. Se está recomponiendo la carre
tera principal que comunica desde esta cabecera á 
la de llocos Sur. 

Precios corrientes en el pueblo de Bangued. 

Palay J 8'00 uyon. 
Arroz Í 3'75 cavan. 

Bucay 18 de Marzo á t \ ^ \ . - - F r a n c i s c o Hernández. 

Provincia de Pangasinan. 

Novedades desde el dia i 3 del presente al de la fecha. 
SALUD PÚBLICA.—Sin novedad. 
COSECHAS. - Está concluyendo la del azúcar que ha 

sido mediana. 
OBRAS PÚBLICAS.—En todos los pueblos se trabaja 

activamente en la composición de calzadas y construc-
cion de puentes. 

Precios corrientes en Calasiao y Dagupan. 
Ps. Rs. Ctos. 

Arroz 4 
Azúcar 1 
Coco 1 

4 10 cavan. 
» 10 pilón. 
4 » ciento. 

MOVIMIENTO MARÍTIMO DEL PUERTO DE SUAL. 

ENTRADAS. 
Marzo 11.—De llocos, panco S. Guillermo, con cebollas 

y bagon. 
» 12. -De Manila, pontin Petrona, en lastre. 
3> » —De id., id. Asumpcion, en id. 

- De Zambales, id. Asumpcion, en id. 
—De Manila, id. S. Gabriel, en id. 
—De id., id. Concepción, en id. 
—De id., id. Bosario, en id. 
—De id., id. Salud, en id. 
—De id., id. Santo Tomás, en id. 
—De id., iá. San José, en id. 
—De id., id. Hermoso, en id. 
—De Vigan, panco S. Antonio, con algodón 

y cebollas. 
—De id., id. Remedio, en lastre. 
—De Manila, id. S. Marcelo, en id. 
—De id., pontin Moderno, en id. 
—De id., goleta Anterior, con tabacos. 

» 
13. 

j) 
14. 

3) 
3) 

; % 
J) • 

15. 

l 

3) 

3) 

» 16.— 

2> » 

» 3> 

» )) 

-Língayen 
y Medina. 

De id., pontin Bemedio, en lastre. 
De id., id. Antipolo en id. 
De id., panco Esperanza, en id. 
De id., pontin Santa Bosa, en id. 
De id., id. Nieves, en id. 
De id., id. Beina de los Angeles, en id. 
De id., goleta Paz, en id. 

19 de Marzo de 1861.—Bafael de Comas 

mm\im DEL PUERTO DE mu 
D E S D E KJL «9 A l i 93 D E 9IARZO D E 196fl. 

BUQUES ENTRADOS. 
De Bolinao en Zambales, panco n ú m . 428. Magdalena, en 5 días 

de n a v e g a c i ó n , con 380 picos de sibucao, 22.000 rajas de l eña y 
14,000 pedazos de cascalote: consignado al chino Vicente Tan-Ungco, 
su a r r á e z R a m ó n Arcala . 

De Ibahay enCapiz, panco núm. 480 Quirico, en 1(5 dias de na
vegac ión , con 116 piezas de calantas, 45 tablas-suelos, 230 bara-
qui^mes, 70 piezas de tabla dindin. 8 cerdos, 2 tardos de sinamay, 
4 tinajas de panocha, 2 i d . de arorú y 50 piezas de cueros de ca 
rabao: consignado al a r ráez Ci r íaco Angeles. 

De Samar, goleta nú-n. 63 Slo. N i ñ o , en 9 dias de navegac ión , 
con 500 picos de a b a c á , 260 tinajas de aceite, 10 i d . de manteca, 
34 piezas de cueros de carabao y 3000 cocos: consignada al arráez 
L e ó n Fro i lan . 

D e Masbate, i d . núm, 31 San Rafael, en 6 dias de navegac ión , 
con 60 piezas de trozos de mol ave, 4000 pastas de brea, 300 id. 
blanca, 15,000 bejucos partidos y 4 piezas de cueros de carabao: con
signada al pa t rón D . Gazpar de la Rosa. 

De Mansalay en Mindoro, panquillo n ú m . 147 Sta. Catalina, en 
19 dias de navegac ión , con 9¿ cavanes de cacao, 3 arrobas de 
cera, 20 piezas de cueros de carabao, 29 hocetes de yuro, 2 arrobas 
de tapa de carabao y 1000 rajas de l eña : consignado al chino Du-
Yandm, su a r ráez Francisco F i r ina . 

De Misamis, goleta n ú m . 229 JVtm. Sra . del Pi lar , en 16 dias 
do navegac ión , con 545 picos de a b a c á , 33 i d . de sibucao, y 30 
i d . de azúcar : consignada al sobre cargo Honorio Bautista, su ar
ráez Luciano Mercado. 

BUQUES SALIDOS. 
Para Surigao, bergantin-goleta n ú m . 95 Soledad, su arráez Prota-

sio Gregorio; y de pasageros ocho chinos. 
Para las Visayas, vapor de S. M. JVarvaez, al mando de su C«-

mandante el teniente de navio 1). Severo L . de Roda; conduce á 
su bordo al Escmo- Sr. Comandante general del Apostadero, con dos 
ayudantes. 

Para Zambales, panco núm. 406 Divina Matutina, su arráez C a 
yetano de la Cruz. 

Para Balayan en Batangas, pontin n ú m . 107 San Isidro, su arráez 
Natal io M a r t í n e z . 

Para T a a l en id . , i d . n ú m . 44 San José, su a r r á e z R a m ó n I lus t re . 
Para id . en i d . , i d . n ú m . 141 Cordero, su a r r á e z Mariano de 

Guia . 
Para i d . en i d . , i d . n ú m . 165 Rosario, su a r ráez Agaton M a r t í n e z . 
Para i d . , en i d . pontin núm. 171 San Peí/?-©, su arráez Saturnino 

E n c a r n a c i ó n . 
Para id . en id. , id . núm. 183 Dolorosa, su a r ráez Perpetuo Ilustre. 
Para id . en id. , panco n ú m . 417 Sta. Elena , su a r r á e z Ange l 

Diocno. 
Para Boac en Mindoro, panco núm. 177 San Gabriel, su arráez 

Vicente Ventura. 
Para Pangasinan, pontin n ú m . 229 N t r a . Sra . de la I /uz, su 

a r r á e z Vicente Fernandez; y de pasageros 4 soldados licenciados 
por cumplidos del Regimiento In fan te r ía n ú m . 2. 

Para llocos Sur, i d . núm. 14 San Vicente, su a r r á e z Paulin0 
Echalar. 

Para Banton en Romblon, panquillo n ú m . 50 San José, su arráez 
Antonio F a v í . 

Para i d . en i d . , i d . n ú m . 146 Casaysay, su arrarz Claudio Fatallai"' 

Manila 23 de Marzo de 1861.—Jlnionio Maymó. 
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